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RESPUESTA: 

 
En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, se informa que 

el Programa de Ayudas de Reindustrialización y Fortalecimiento de la Competitividad 
Industrial siempre ha incluido entre sus beneficiarios a aquellos cuya actividad se 

encuadrada en la Sección C - Divisiones 10 a 32 de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas, entre las que se encuentra la División 21 correspondiente a la 

Fabricación de productos farmacéuticos.  
 

En consecuencia, los fabricantes de medicamentos genéricos son y siempre han 
sigo elegibles en estas convocatorias de ayudas.  
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